
JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO Nro.   063     DE HOY    18 ABRIL 2023    

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 

SECRETARIA: Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

A Despacho del señor juez el presente asunto pendiente de resolver memoriales de 

la parte demandante. Sírvase proveer. 

 
 
LINDA XIOMARA BARON ROJAS 
Secretaria. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 384 

RADICACIÓN: 76001 3103 004 2019 00050 00 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023)   
 
Visto el anterior informe secretarial, da cuenta el despacho de la renuncia al poder 
presentada por el abogado FREDY ASPRILLA LOZANO, como apoderado sustituto 
del demandante, la cual se aceptará sin más consideraciones.  
 
Más adelante se recibió sustitución de poder otorgado por la apoderada principal 
del demandante en favor de HECTOR FABIO CHARA PEÑA, sin embargo, más 
adelante este abogado manifestó renunciar a tal poder sin siquiera haber sido 
aceptado, por lo tanto, solo se agregará al expediente sin consideración alguna.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la renuncia del abogado FREDY ASPRILLA LOZANO, como 

apoderado sustituto del demandante, conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

SEGUNDO: Agréguese al expediente el poder y posterior renuncia a este 

por parte del abogado HECTOR FABIO CHARA PEÑA, como apoderado 

sustituto de la parte demandante, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

TERCERO: Téngase por reasumido el poder por parte de la abogada SANDRA 

PATRICIA GARCES GOMEZ, identificada con C.C. No. C.C. 66816967 y T.P No. 

94. 121 del C.S de la J, para actuar como apoderada principal de la parte 

demandante.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

RAMIRO ELÍAS POLO CRISPINO 
Juez 

 


